RES. 2030/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003384, Ent. N° 1930/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Previsión Social (BPS), relacionadas con la tramitación del Recurso de Revocación interpuesto por Ingeniería Pacífico S.A., contra la Resolución de Directorio Nº 41-30/20147, dictada en el ámbito de la Licitación Pública Nº 40160/2014, convocada para la reforma y construcción del Servicio de Especialidades Médicas en Sector Departamento Médico Quirúrgico (DE.ME.QUI.) del área de la salud.

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R.D. Nº 41-30/2014 de  fecha  10/12/14,  se  dispuso  adjudicar  a  Stiler  S.A.  por un precio total de 
$ 109:924.059 (IVA e imprevistos incluidos), de $ 843.118 (IVA incluido) por servicio de mantenimiento;   

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/4/15, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 65:955.000 correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, cometiendo asimismo la intervención del saldo una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad;

3) que la firma Ingeniería Pacífico S.A. con fecha 26/5/15, presentó ante este Tribunal, copia del Recurso de Revocación interpuesto contra la Resolución del Directorio Nº 41-30/2014, por la que se dispuso la adjudicación (Resultando 1);

4) que este Tribunal, con fecha 24/6/15, remitió Oficio a la Administración actuante, requiriéndole que una vez resuelto el Recurso en forma expresa o ficta, remitiera la totalidad de las actuaciones, a efectos del contralor correspondiente;

5) que por Resolución R.D. Nº 22-9/2015, dictada el 15/7/15, el Directorio dispuso levantar el efecto suspensivo del Recurso interpuesto, al verse afectadas inaplazables necesidades del servicio;
6) que   posteriormente,  el  Directorio,  por  Resolución 
Nº 27-3/2015 de fecha 19/8/15, dispuso desestimar el Recurso de Revocación interpuesto, manteniendo el acto administrativo impugnado, notificando a Ingeniería Pacífico el 1/9/15;

7) que este Tribunal, por Resolución Nº 583/17, dictada en Sesión de fecha 15/2/17, acordó efectuar un señalamiento al Organismo, expresando los siguientes extremos:
7.1) la Administración incluye en todos sus procedimientos de contratación, una disposición que preceptúa: “Se considerarán notificados, tanto el adjudicatario como los oferentes que no resultaron seleccionados, el día en que se publica la resolución citada en la página de compras estatales. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente a la misma”;  
7.2) al respecto, la Administración manifiesta su voluntad produciendo efectos jurídicos al disponer la adjudicación, a través de una Resolución, la que como tal consiste en normas particulares y concretas creadas por acto administrativo;

7.3) el Artículo 317 de la Constitución de la República, en su inciso 1º establece que: “Los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si correspondiere, o de su publicación en el "Diario Oficial";
7.4) debido a la naturaleza de las normas que crea un acto administrativo, procederá la notificación personal en caso de Resoluciones por tratarse de normas particulares y concretas, mientras que deberán ser publicados en el Diario Oficial los Reglamentos, al tratarse de reglas de derecho que contienen normas generales y abstractas creadas por acto administrativo;

7.5) cabe concluir que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales no es pasible de sustituir la forma de comunicación idónea en caso de Resoluciones, tal como es la notificación personal, la que determinará el inicio del cómputo de los plazos para recurrir, debiéndose considerar el plazo de diez días corridos a partir del día siguiente a la notificación personal referida;

7.6) por  lo expuesto, la previsión que incluye la Administración actuante en los Pliegos de Condiciones de sus  procedimientos de contratación, contraviene normas de rango jerárquico superior, por lo que deberá tener presente dicho extremo en lo sucesivo, siendo que deberá comunicar a este Tribunal qué medidas adoptará al respecto;
                                            8) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Asesoría Letrada Administración con fecha 24/3/17, por el que se esgrimen las siguientes consideraciones:
8.1) es correcta la apreciación formulada por el Tribunal de Cuentas, en relación a que la cláusula contenida en el llamado de referencia sobre “notificación de la adjudicación” no recoge una expresión clara de la notificación a realizar. Al respecto, se indica que dicha cláusula fue modificada por la redacción que a continuación se indica: “Toda notificación que realice la Administración se hará en forma personal, telegrama colacionado, fax, correo electrónico u otro medio hábil de comunicación de acuerdo a los datos proporcionados en el Registro Único de Proveedores del Estado. El Banco de Previsión Social publicará la Resolución de Adjudicación en la página de compras estatales www.comprasestatales.gub.uy siendo de responsabilidad de los oferentes la consulta permanente a dicha página para estar actualizado del proceso de cada llamado. La notificación se considerará realizada, cuando el adjudicatario y aquellos oferentes que no resultaron seleccionados, sean notificados por el Organismo. Los plazos que correspondan aplicar en el presente llamado, comenzarán a correr a partir del día siguiente de recibir la notificación”;
8.2) sin perjuicio de reconocer la problemática relacionada con la redacción defectuosa de la cláusula de notificación de la adjudicación contenida en el Pliego del llamado, se expresa que en el caso, se comunicó a Ingeniería Pacífico S.A. el acto administrativo, mediante correo electrónico de fecha 14/5/15 por lo que la empresa no habría visto vulnerados sus derechos;  
CONSIDERANDO: 1) que tal como indicó este Tribunal oportunamente, las previsiones de los Pliegos de Condiciones Particulares deben respetar las normas jerárquicamente superiores, lo que implica la necesidad de dar cumplimiento estricto a las previsiones que regulan el procedimiento administrativo sobre notificaciones y Recursos Administrativos;
2) que en la oportunidad, la Administración comunica las medidas que ha adoptado en procura de adecuar su actuación a la normativa imperante en la materia, dando cumplimiento a lo requerido por este Tribunal en su Resolución Nº 583/17, dictada en Sesión de fecha 15/2/17;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de las medidas adoptadas por el Organismo, en relación al régimen de notificaciones y Recursos Administrativos; y
2) Devolver las actuaciones.
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